
ARTICULO 1: Autorízase al Ministerio de Desarrollo Social a otorgar 
nuevas pensiones asistenciales por un monto máximo de DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($fO.OOO.OOO) con cargo a las disponibilidades 
en los créditos asignados por la Ley Nro.25.565 a la jurisdicción 85 - 
Ministerio de Desarrollo Social - Programa 23 - Pensiones No 
contributivas - Partída 512 - que surjan como consecuencia de la 
aplicación de los artículos Nro, 83 y 84 de dicho texto legal. 

ARTICULO 2: La presente ley regirá a partir de su promulgación. 

ARTICULO 3: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


